
 

  

  

 

 

  

 

 

 

ANEXO III 

DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO INCLUIDO EN EL 
PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO 2024. 

 

SOLICITANTE  _________________________________________________________________, 

con D.N.I. / N.I.E. Nº _____________________, con domicilio en la calle 

_____________________________________________ nº _____________ del municipio de 

___________________________________________________, provincia de 

_____________________. 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 

La persona abajo firmante,  declara que todos los datos consignados son veraces, 
declarando expresamente que:  

- Que posee la capacidad funcional para el desempeño de las tareas señaladas en las bases 
que han de regir la convocatoria de selección, del Programa de Apoyo Activo al Empleo 
2024, que declaro conocer y aceptar en todos sus términos. 

- Que no ha sido separado mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni me hallo en inhabilitación absoluta o especial para ejercer 
las funciones asignadas al puesto de trabajo. 

- (En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público). 

- Que no está incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, con arreglo a la 
legislación vigente. 

- Que no padece enfermedad, defecto físico o limitación psíquica, que me impida el 
desempeño de las funciones que se asignan al puesto de trabajo, o sea incompatible. 

- Que no he sido seleccionada/o ni contratada/o en el Programa Apoyo Activo al Empleo 
de cualquier entidad al amparo de la Orden 220/2024, de 27 de diciembre, ni en el 
Programa Talleres + convocatoria actual de la misma u otra entidad. 

 

 

 

 

 

 



 

  

  

 

 

  

 

 

 

 

DECLARACIÓN ESPECÍFICAS DEL COLECTIVO DE PERSONAS JÓVENES CON BAJA 
CUALIFICACIÓN 

(Conforme el artículo 16 c) de la Orden 220/2024, de 27 de Diciembre, de la Consejería 
de Economía, Empresas y Empleo, se consideran como tales a las personas con edades 
entre los 18 años y que no hayan alcanzado los 30 que no cuenten con ninguna de las 
titulaciones previstas en el artículo 11.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, para la conclusión de un contrato formativo para la obtención de la 
práctica profesional adecuada correspondiente al nivel de estudios: 

 

  No estar en posesión de un título universitario.  

No estar en posesión de un título de grado medio o superior, especialista o 
máster profesional.  

No estar en posesión de un certificado de profesionalidad de cualquier 
nivel, del sistema de formación profesional, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional, título equivalente de enseñanzas artísticas o 
deportivas del sistema educativo, que habiliten o capaciten para el ejercicio 
de la actividad laboral. 

 
 

 

Se compromete asimismo a cumplir las restantes condiciones que se especifican en las 
Bases y convocatoria de esta ayuda, las cuales conoce y acepta en su integridad.  

 Fecha y firma 

 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAR DE OLALLA 

 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, mediante la firma de este documento 
consiente tanto en la recogida de dichos datos, como en el tratamiento de los mismos, 
únicamente para los fines y efectos del procedimiento administrativo que corresponda, todo ello 
sin perjuicio que usted pueda ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación 
oposición en cualquier momento, utilizando los dos formularios que la Asociación de Protección 
de Datos, facilita a través de su sitio web www.agpd.es y enviarlo cumplimentado al 
Ayuntamiento de Villar de Olalla. Sus datos no serán cedidos a terceros, salvo en los casos 
que la Ley lo permita o exija expresamente. 

 


